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NOTIFICACIÓN

 

Señor(a)

JUEZ 06 LABORAL CIRCUITO DE CALI.

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C., abogado titulado, identificado como aparece al pie de
mi firma, obrando como apoderado judicial de LABORATORIOS BAXTER S.A, encontrándome dentro del término legal, por medio del presente escrito
solicito ADICIÓN dentro del proceso  Rad 2022-298, que cursa en su Despacho.

Links: 

 

 

Cordialmente,

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ
Apoderado Judicial LABORATORIOS BAXTTER S.A.
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Señora 
JUEZ SEXTA (06) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.  
E.   S.   D. 
 
 
 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral de DIANA FERNANDA ASTUDILLO CAPOTE 

contra LABORATORIOS BAXTER S.A. y OTROS. 

 
Rad. No. 2022- 00298. 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ., mayor de edad, abogado 
titulado, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado 
judicial de LABORATORIOS BAXTER S.A., de conformidad con el poder que 
reposa en el expediente, encontrándome dentro de la oportunidad procesal previsto 
en el artículo 287 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al 
procedimiento laboral en los términos del artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, me permito solicitar ADICIÓN del auto de fecha 
26 de septiembre  de 2023, notificado en estado del 27  de septiembre de 2023.  
 

“ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera 
de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley 
debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 
complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en 
la misma oportunidad. 

 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre 
que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero sí dejó de resolver la 
demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente 
para que dicte sentencia complementaria. 

 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a 
solicitud de parte presentada en el mismo término. 

 
Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal.” 
 

El Juzgado en el auto de fecha 26 de septiembre de 2023, NO se pronunció respecto 
a los llamamientos en garantía propuestos por mi representada LABORATORIOS 
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BAXTER S.A., junto con la contestación de la demanda en contra de las sociedades 
COLABORAMOS MAG S.A.S., SEGUROS DEL ESTADO S.A. y 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 
 
De acuerdo con lo expuesto, solicito al Despacho ADICIONE el auto y admita los 
llamamientos en garantía propuestos por mi representada LABORATORIOS 

BAXTER S.A. contra de las sociedades COLABORAMOS MAG S.A.S., SEGUROS 
DEL ESTADO S.A. y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ. 
C.C. No. 79.985.203 de Bogotá. 
T.P. No. 115.849 del C.S. de la J. 
GTDM/JSMA 
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